
Guayaquil, octubre lo. del 2001 

Señor Doctor 

JOSE ANTONIO HANZE SALEM 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Acciofistas de la Compañía 
“CADENA LA GAVIOTA S.A.”, celebrada el día de hoy, resolvió freelegirlo a Usted por 
unanimidad de votos: 

GERENTE 

de la compañía por el período de DOS (2) años que fijan los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo tendrá usted la administración activa, así como la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en todo acto o negocio conjunta o separadamente 
con el Presidente; podrá Usted, tanto como el Presidente, obligar a la compañía en todo lo 
relacionado con su objeto social; conferir poderes con autorización de la Junta General a 
terceras personas; y, en general ejercer las demás funciones que le confiere la Ley de 

Compañías y los respectivos Estatutos contenidos en la Escritura de Constitución de la 

Compañía autorizada por la Notaria doctora Norma Plaza de García el 27 de febrero de 1976, la 

misma que fue aprobada por el Intendente de Compañías mediante resolución No.5.396, y se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón el 24 de junio de 1976. 

m,     

  

     
Atentamente, 

CAGA 
Presidente de únta 

  
Acepto el cargo que se me ha conferido.- Guayaquil, octubre lo. del 2001. ---- 
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